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D E L  R E T T  DE L A  NACIOK

D O M IN G O  1 2  DK MARZO D E  t 8 i y .  

V I V A  F E R N A N D O .

Concluye el artículo inserto en el número anterior.

Señor Procurador: aquí está el mal. La experiencia enseña - 
que no es tan corto el numero de estos jueces qi,íisos y neali- 
gences en el cumplimiento de este primer deber.' Ellos se val-' 
dran quiza de pretestos maliciosos p.ara excusar su culpa, con-' 
ducta que aborrecía el santo Rey David. ( Psalm. 140, v 4 ) 
Acaso alegaran, que así como las leyes humanas no pueden pre- 
venirlo todo, -m impedir todos Jos desórdenes, tampoco su au­
toridad ^ ca n ^  a contener los e¿cándaios, ,y «formar tpdos Jos 
abusos. Que D ios, siendo esencialmente santo, justo y O m n i-  
potente, permite muchos males y pecados en el universo: y '
de aquí inferirán que la autoridad de ios hombres es ¡nfinita- 
raeme menos capazde corregir y  enmendar todo discurso mi­
serable en el caso presente, El angélico doctor Santo Tomas 
ensena que el fin de toda ley es el bien dé 3a ^pciedad ,oue! 
W  ordenadas de la multitud, por tanto
leyes human^ deben ser proporcionadas al carácter é indolen- 
a a  de la multitud , cuya mayor parte se forma de miembros 
menos perfectos en la virtud. De aquí nace , que las leyes no 
pueden mandar todas las agyione? .v^tuo^s, ni prohibir id o  lo 
VICIOSO, smo que ordenan todo ^fiucl?o,qu^puedo í á * e p i^ j í b v
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servarse en la sociedad, y prohíben determinadamente quanto 
puede inferir daño al común, sin cuya prohibición no podría 
conservarse el estado social;y en consecuencia de esto soloprohi-. 
ben las leyes lô  vlc'os y'cxcesos mas graves. (Suma theol. 1,-2 
quest. i.,,y O.) V pregunro, ¿se sigue de aquique.se baya de to­
lerar to'io  ̂ Lít' no prohíben tódas las aceionesviciosas; pe­
ro probiben las graves y pernicio»as á la multitud ; ¿y est;is no 
deberán Hacerlas executar los magistnados, que son ios de^sita- 
rios de tas leyes y, conservadores del urden ? Y las leyes divinas, 
cuya infraccioft publica corrompe los miembros sanos de la so- 
ciedadi desdora al cristianismo y provoca contra los pueblos la 
ira de Dios ¿uo deberán llamar principalmente la atención de 
las autoridades para hacerlas observar? Dios, dirán, permite mu­
chos pecados y males en el mundo, ¿cómo podrá impedirlos
autoridad.humana? Y qué ¿está- enoargado al cuidado de los
hombres el orden de todo el unirerso ? La divina Providencia, di­
ce Santo 'i'oinás con San Agustín, permite algunos males parti­
culares, que ordena al bien universal, y á la hermosura y orden 
de las criaturas. (Suma theol. i .p .  q- 4 9 i -̂) Ni aun Dios, 
áio&SaiiAgusIln, siendo sumamente bueno permitirla que en sus 
CítM'as-hulScrá algim defecto ó algún mal- sino fuera bueno y om­
nipotente hasta tal grado , que del misiitó mal sacara el bien, 
(iin  elEncpiidd. cáp. 11 .)  Thdo contribuye á la hermosuraad- 
mirable del universo, en el qutil aun aquello q̂ue parece malo, 
como .se halla con- cierto orden y -colocación-,■ haefe que el bien 
apartírca mas sabltmé ('fitás agradaHe y  mas digno de atabanaa, 
compaf^ánddle c¿n el mal.- (En el mismo , dap. i  o.) Así que Dios, 
como proveedor unh-ersai, añade el Angel de- las escuelas, per­
mite c-iertos defectos en algunos seres particulares, para no pri- 
-ranal universo de su debida perfección, á quien faltarían inu- 
ciiCfs biene.'! j si se impidieran iodos ios males. £1 león no viviría 
s'íno’le sirvieran de afiinehtb los Animales que busca para sttsten-- 
tarse; ni-tampoco resplandeciera la paciencia-de los mártires, si 
hubiera faltado la persecución que excitaron los tiranos. (Sum. 
{heoh q. 22. art. 2. argum. 2.) Entiendan, pues, los jueces, 
que asi como las leyes humanas no se extienden á mandar todas 
isfcaccioncff-virtuosasj ni-á prohibir tiJdoíí'ioS defectos, así ellos 
oe '&hU»'-obligíiaÍ9  ̂ sUití.á • corregir i¿ que la ley y el -príncipe
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les ordena, y principalmente aquellos excesos que corrompen la 
*g»ciedad é impiden el bien común. Y qfmo la primera obligación 
del Mon.are:i sea deiender el honoc dp Píos. 1̂  religión y Jos 
preceptos divinos , no admite duda que los.'i^gi^ttadqs, y jos 
que exercen la jurisdicción del príncipe tienen el mismo cargo., !

Sentada la verdad de esta doctrina, contfa la que es nece­
dad disputar, ¿quán grave y criminal no será la conducta de 
un alcalde, ó de qualqnier magistrado que vé con mucha sere­
nidad de ánimo , é insensibilidad de corazón u,ltrajar el no;*̂ - 
bre santo del Señor, proferir .¿Ypresiones blastemas,' y ' yooes 
impurísimas con afrenta del nombre cristiano, injuriosas á la 
honestidad, y  capaces de causar ruina espiritual en las perso­
nas que las oyeni Permitir los eoacuvinatos públicos, las usu­
ras notorias, y ¡a reunión de hombres viciosos en las tabernas 
y en las calles, escandalizando y aun insultando á los tra^^uqj- 
tes con palabras sucias y abominables, ¿qué reprehensible no será,? 
Permitir que las mugeres cristianas vayan en público contra el 
mandato del apóstol vestidas con la mayor indecencia, ostentan­
do un luxo soberbio, y  causando tal vez mas estragos que un ia- 
cendio, consintiendo que entren de este-»,nodo en el templo de Dio*; 
¿qué tolerancia no es esta tan inmoraí y .sacrilega? Permitir que 
se profanen los días santos no solo con trabajos corporales, sino 
coa recreos peligrosos á la virtud, y en las horas que el pueblo 
debe visitar á su Dios en su santa casa, ¿qué indulgencia no es tan

do no es este tan nocivo al bien publico? Sr. Procurador, de es­
to y otr.is cosas hay mucho; pero también hay muchos jueces 
que lo saben, lo vea y callan. Siendo esto; negigenres, tímidos 
ó malos , aunque nucstfo aimido Fenia^dq ^  4ftjvi,va dando 
cretos »ntos_y justosj Iqs cijurrupciqiî .

Exórteu los p.irrocos, se dir.i,'prediquen. ¿ Y  qué"̂  Los 
templos están desiertos. Si los párrocos pudieran multar, efi- 
carcelar, ó apremiar á sus feligreses á que concurrieran á las plá­
ticas doctrinales, y sermones y oficios divinos, acaso por es­
te medio empezaria el remedio,de tantos dei^rdenes; ^éro esta 

ccion no es propia de eclesiásticos, y sí 4c U justicia ordiiia-

Ayuntamiento de Madrid



,64
ria de los pu'jblos. Impongan los jueces multas á los que rehú­
sen asistir á tales ejercicios cristianos, y á los que no quieren 
dir la voz de sús pastores, y  luego lo ejecutarán. Empezarán 
obligados ;-y la continuación les llevará voluntarios, v se des­
terrará tanta ignorancia en las obligaciones del cristiano, se 
quitarán muchos escándalos, y reformaránte los abusos. En­
tonces los párrocos omisos se animarán con la esperanza del 
fruto de sus fatigas, puesto que alguno.s desmayan en su mi­
nisterio,'áunque’sin razón, por falta de oyentes. Obren los 
alcaldes de acuerdo con los párrocos, y sosténganse mutua­
mente , y  se remediará mucho.

Demas de esto es menester, que ios alcaldes esten persua­
didos de la estrecha obligación que tienen de impedir y casti­
gar las infracciones públicas y escandaiosa.s de los preceptos 
.divinos y  eclesiásticos, tomando por modelo al Monarca, y 
confdrmdndose con sus piadoras iníenciones. Seria -conveniente 
que S. M. renovara las leyes penale.f, é impusiera las propor­
cionadas á tales escándalo^, comunicándolas por orden expresa 
á las justicias, de cuya execucion se les deberá pedir testimonio. 
•Los maglspados superiores no deben contentarse con exigir de 
' Jos jueces inferiores el'rtíeibo'dé las Reales órdenes ó circulares 
de los tribunales; era necesario también, queseñal.ado el tiem­
po que la prudencia dicte suficiente para .su exácto cumpUraien- 
lo , se les pida testimonio de su execucion y resultados, el que 
liabrian de firmar el párroco del pueblo, y otro sacerdote si le 
hay en e l , con tres ó quatro seglares bien opinados vecinos del 
mismo. Esta providencia, aunque parezca e.xtr.iordinaria , es de 
grande utilidad, porque asegurará Ja execucion de las Reales 
órdenes, ensenando la experiencia, que muchos alcaldes y  escri­
banos descuidados ó maliciosos, aun dado el testimonio de su 
recibo, las ocult;in y no las cumplen, viviendo muy tranquilos, 
porque saben que la superioridad no les pide razón de su cum­
plimiento y consecuencias.

Yo supongo, Sr. Procurador, que la malicia humana ha­
llará quizá nuevos medios de eludir el cumplimiento de las le­
yes; pero entre tanto debe ponerse en planta quamo dicte la ra­
zón, la justicia y las circunstancias; porque es un dolor que 
siendo Jos jueces los primeros q«ie están en la obligación de obe-
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ocupado hasta ahora las costas orientales del golfo Adriático,
v.ia á recibir otro destino.

Lubícñ i 9 de Febrero. La Suecia hace reclamaciones consi­
derables é inesperadas ú Dinamarca, pues pide que le indem­
nice los gastos que h'zo para ponerse en posesión de la No­
ruega: que le pague c'crta cantidad ó le ceda la Islandia, la 
Groelandia, y una tercera parte de ia esquadra dinamarquesa, 
tai como se hallaba en 1807. Una solicitud de esta naturaleza 
no ha podido nun?. de causar en Dinamarca un.a admiración 
cscraordinuria. Sin embprgo, se cree que la Suecia no forma 
pretensiones t.aii exageradas, sino para obtener una parte en 
la venta imiiediata de los dominios dinamarqueses en Noruega, 
y la cesión de los bergantines y barcas cañoneras que se en­
cuentran todavía en los puertos de Noruega. La decisión de

negocio importante d e p e n d e  nuclio de los resultados del 
congre^. El rey de Dinamarca p a r e c e  que tiene relaciones 
mas in t im a s  con ios monarcas aliados que la corte de Suecia} 
pero no se puede saber á qué parte se inclinarán la Rusia y  la 
I n g l a t e r r a ,  que son, digámoslo así, los árbitros del Norte.

°  Hambttrgo i?  de Febrero. Hace algún tiempo que se dice que 
la corte del gobierno dinamarqués se transferirá á la ciudad de 
Schleswig. Por esta traslación la capital del reyno se colocarla 
con corta diferiencia en el centro de los estados dinamarqueses, 
y no estaría tan expuesta á los ataques enemigos. Hace ya al­
gún tiempo que el ministerio habla concebido el proyecto de 
transferir á los ducados las secretarías y demas autoridades, y 
reconcentrar el gobierno general, que tendrá diputados cerca 
dcl Rey. Sin embargo, esta mudanza causaría gran trastorno á 
muchos particulares, y la ciudad de Copenhague perdería mu­
cho de su comercio.

El gobierno dia.amarqués prosigue en su sistema de unir mas 
y  mas á los alemanes con los dinamarqueses. Este sistema es t^a- 
to mas interesante para Dinamarca , por quanto si recibe algu­
na indemnización Ua de ser en Alemania. Dinamarca ha per­
dido por el último tratado cerca de uu iiiilloade habitantes.

Ausbitrgp 3 di Febrero. Los ministros de l.is grandes po­
tencias qhadahJuq,tenido en Viena varias coníereucias relati­
vas a  U aboUqioil dcl traheo de los negros; y aseguran, que por
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último se h:i conformado la Inglaferra en retirarle peticionóte 
tenia hecha porgue se aboliese Inmediatamente. A  Ja España v 
al Portugal se la» ha concedido para efectuar esta abolición el 
termino Me cinco años, que estipularon entre sí la Francia v la 
Inglaterra por el tratado de París.

JVurtzburgo 6 de Febrero. En nuestra gaceta se ha inserta­
do hoy el artículo siguiente :

"Acabamos de recibir por vía extraordinaria las noticias in­
teresantes que siguen, apresurándonos á publicarlas;
_ «Las últimas sesiones del congreso han sido de la mavor 
^ portancia, y su resultado de gran consuelo para la paz de la 
Europa. Las calorosas discusiones sobre la Polonia y la Saxonia 
están ya en el dia concluidas , y de un modo muy diferente del 
que anunciaban las notas comunicadas antes de una parte d otra 
La Pr^ia solo retiene del reyno de Saxonia las dos Lusacla's! 
la orilla dereoh.a dd Elba y algunas cortas porciones mas de 
país por la parte del norte, necesarias para mejorar sus fronte­
ras. Todo lo demas del reyno, inclusas Jas ciudades de Dresde 
Leipsieic, & c., se le restituye al rey Federico Augusto. En Po’ 
loma conserva la Prusla el distrito de Posen. El Austria tiene 
el circulo de Tarnopol, que había cedido á la Prusia qimndo la 
paz de 1809: las salinas de W ietiizka, que poseía, desde aque­
lla misma época, en común con la Polonia, ia pertenecerá 10- 
talinente, y conserva la Gailicia. Las ciudades de Bantzicic 
Thorn y Cracovia se han Jecl.tríido libres, y todo Jo restante de 
lá Polonia pasa a! dominio ruso.”

AUSTRríi.
Vkna iS  de Enero. Quando estuvieren arreglados Jos asun­

tos de Europa, se proponen las potcncla-s de primer órden, uue 
tienen posesiones en el imperioGcrmanico, establecer en Fraiic-' 
fort una junta denominada de e.vmartm, encargada de ve'.m el 
exacto cumplimiento de todo lo cpic bub^cte sido determinado 
por el congreso respecto de la orgauit.icihü de Alemania.

_ Leípiicí 2 de Febrero. Acaba de dársenos la agradable noti­
cia de que la guarnicien pi mi.iml no soEéfsíh-á aqui ya arriba
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d^quiiice dias, y que nuestro rey volrerá á Saxonia, qued,in­
dos? únicamente la Prusia coalas dos J^usacas y el terr:tono 
g?e poseemos á la parte allá del Elba. Se dice que volverán a 
Reunirse las miliciai sasoims y todas las demas guardias cívicas.

FRANCIA.

Puríí 14 de Febrero. Hoy al mediodía ha llegado á esta ca­
pital un correo ingles, portador de varios despachos para 
V de muchas carcas que anuncian haberse ya arregl^o .ododi- 
L tivam eiu e en el congreso de Vien^ &gun las apanen- 
cias, en este momento se hallan firmadas las condiciones que afian­
zan la paz de la Europa. (Diario de los F)ebates.)

Varias cartas recibidas de Túnez, con fecha del i8 de D i­
ciembre último dicen, que en U noche del 21 al 22 del mismo 
mes, SidiMahmoud bey, hijo del último principe reynante y 
nieto de Hassan Ben A li, acompañado de Sidi Ismael, su her­
mano , y  de unas treinta personas, paso al lugar de la residen­
cia de Osman bey, y ie han asesinado. _ _

Los mismos han muerto también á tres principes tiernos, lu­
ios de este bey, á María Ana Stinca, que gozaba de toda su 
confianza,á Orion su médico, y d otras van^ ^rsoius.

Est.as horribles alevosas no han perturbado la tranquilidad 
pública: se dice mas bien que los de Túnez han visto coa gusto 
restablecido en el trono de sus padi'es á Mahtnoud bey.

Los efectos de esta revolución no pueden dexar de ser favora­
bles á muchísimos amigos que tiene la Francia en estas regiones.

LaS cartas que han recibido varias casas de comercio de esta 
capital anuncian nuevos progresos de los W echabit^, y gran­
des desastres delexército turco, que manda el hijo del goberna­
dor de Egipto.

Co» las licencias necesarias.
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